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PROCESO:   IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE DE CONDUCCIÓN DE ENERGÍA  

  ELECTRICA 

RAD.   680014003013-2020-00201-00 

Conforme a solicitud que antecede, pasa al Despacho del señor Juez hoy, para proveer.  

Bucaramanga, AGOSTO DIECINUEVE (19) DE DOS MIL VEINTE (2020) 

 

MARIELA HERNÁNDEZ BRICEÑO 

Secretaria 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

BUCARAMANGA, AGOSTO DIECINUEVE (19) DE DOS MIL VEINTE (2020) 

 

Conforme a solicitud que antecede, se observa que fue interpuesta ante este Despacho 

Judicial, demanda de IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE DE CONDUCCIÓN DE ENERGÍA 

ELÉCTRICA promovida por la ELECTRIFICADORA DE SANTANDER S.A. E.S.P., identificada con 

NIT. 890.201.230-1, email essa@essa.com.co, quien actúa por intermedio de apoderado 

judicial, Dra. DIANA MARCELA CESARINO VARGAS, identificada con cedula de ciudadanía 

No. 1.098.659.771, TP. No. 225.850 del C.S.J., email diana.cesarino@ingicat.com , contra 

HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR LUIS ALBERTO AMADO BLANCO en calidad de 

propietario quien en vida se identificó  con cedula de ciudadanía No. 2.103.333, del predio 

denominado “LA MONTAÑA Y LIMAR”; en la cual solicita la parte actora, se autorice el 

ingreso al predio y la ejecución de las obras necesarias para el goce efectivo de la 

servidumbre, de conformidad a lo establecido por el artículo 7 del Decreto 798 de 2020.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Trece Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Dejar sin valor y efecto el numeral quinto de la parte resolutiva del auto admisorio 

de la demanda de fecha 05 de agosto de 2020, de conformidad a lo establecido por el 

artículo 7 del Decreto 798 de 2020.  

 

SEGUNDO: AUTORIZAR a la parte actora ELECTRIFICADORA DE SANTANDER S.A. E.S.P., el 

ingreso al predio denominado “LA MONTAÑA Y LIMAR”, ubicado en la jurisdicción del 

municipio de San Benito, del departamento de Santander, identificado con matrícula 

inmobiliaria No 324-34066 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Vélez - Santander; para 

la ejecución de las obras necesarias que proporcionen el goce efectivo de la servidumbre, 

conforme lo establece el artículo 7 del Decreto 798 de 2020, emitido por el Ministerio de 

Minas y Energía, el cual modifico el artículo 28 de la Ley 56 de 1981.   

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

WILSON FARFAN JOYA 

Juez 

 

 

LM 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO A LAS PARTES  ANOTÁNDOLO EN EL 

ESTADO QUE SE FIJO EL DIA: 20 DE AGOSTO DE 2020. 

 
MARIELA  HERNANDEZ  BRICEÑO 

Secretaria 
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